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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N.' 0 I 548-201 4-PA/TC

LAMBAYEQUE
SEGUNDO EUGENIO ACUÑA
CHÁvEZ

RAZÓN DE RELATORÍA

[,a resolución recaída en el Expediente 01548-2014-PA/TC es aquella que declara

INf,'UNDADO el recurso de agravio constitucional y está conformada por los votos de los

magistrados Ramos Núñez, Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera, este último
convocado a dirimir la discordia suscitada en autos. Se deja constancia de que los

magistrados concuerdan en el sentido del fallo y la resolución alcanza los tres votos

conformes, tal como 1o prevé el artículo I l, primer párrafo del Reglamento Normativo del

Tribunal Constitucional en concordancia con el artículo 5, cuarto párrafo de su Ley
Orgánica.

Dicha ¡esolución va acompañada por los votos singulares de los magistrados Blume
Fortini y l"errero Costa, quien también fue llamado para dirimir la discordia.

Lima, 18 de octubre de 2018

Jan otá Ia tillana
ccrct a de la Sala Segunda

S
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VOTO DE LOS MAGTSTRADOS LEDESMA NARVÁEZ Y RAMOS NÚÑEZ

ASUNTO

El rccurso de agravio constitttcional interpueslo por don Segundo Eugenio

Acuña Chávez contra la resolución de fojas 189, de fecha 6 de enero de2014, expedida
por la Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que declaró
infundada la observación del demandante; y,

ANTECEDENTES

En la etapa de ejecución del proceso de amparo seguido contra la Oflcina de

Norrnalización Previsional (ONP), se le ordenó a esta que cumpla con ejecutar la
sentencia expedida por el Quinto Juzgado Civil de Chiclayo, de fecha 13 de julio de

2012 (f.55), mediante la cual se dispuso que se le otorgue al demandante pensión
de jubilación minera conforme a la Ley 25009, al reconocerle diecinueve años,

cinco meses y doce días de aportaciones; que se aplique a su pensión mínima la Ley
23908; que se le otorguen los aumentos desde el 19 de diciembre de 1992, sicmpre
que el monto resultante de la pensión no supere la suma establecida como pensión
máxima; y que se le paguen los devengados conforme al artículo 8l del Decreto
Ley 19990 y los intereses legales conforme al artículo 1242 del Código Civil.

En respuesta, la ONP emitió la Resolución 28779-2013-ONPiDPR.SC/DL 19990,
de fecha 16 de abril de 2013 (f. 94), por la cual procedió a otorgar al recurrentc
pensión de jubilación minera conforme a la Ley 25009 y el Decreto Ley 19990, por
la suma de S/. 8.00, a partir del 25 de febrero de 1992, reajustada, en aplicación de

la Ley 23908 y a la 1-echa de expedición de la resolución, en la suma de S/. 346.00.
Asimismo, dispuso que las pensiones devengadas se generen a partir del 7 de marzo
de 2005, confbrme al artícuio 81 del Decreto Ley 19990 y los intereses legales
conlorme a la Ley 29951 .

2. Mediante escrito de fecha22 de agosto de 2013 ([ 160), e] recurrente formuló una
observación, al considerar que las pensiones devengadas deben calcularse desde la
fecha de apertura del expediente (16 de agosto de 1989) y no desde el 7 de marzo
de 2005 y que, de otro lado, los intereses legales no deben ser calculados conforme
a la Ley 29951.

3. 'I'anto en la primera como en la segunda instancia se declaró infundada la
obscrvación dcl demandante al manifestarse que la liquidación sc actualizó
confbrme a lo expuesto por el perito liquidador.
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4. En la Resolución 00201-2007-Q/TC, de fecha 14 de octubre de 2008, se ha

establecido lo siguiente:

[...] sobre la base de lo desarrollado en la RTC 0168-2007-Q/TC, este Colegiado
considera que de manera excepcional puede aceptarse la procedencia del RAC
cuando se trata de proteger la ejecución en sus propios términos de sentencias

estirnatorias emitidas en procesos constitucionales, tanto para quienes han obtenido

una sentencia estimatoria por parte de este Colegiado, como para quienes lo han

obtenido mediante una sentencia expedida por el Poder Judicial.

La procedencia excepcional del RAC cn este supuesto tiene por finalidad
restablecer el orden jurídico constitucional, correspondiendo al Tribunal valorar el

grado de incumplimiento de las sentencias estimatorias expedidas por el Poder

Judicial cuando éste no cumple dicha función, devolviendo lo actuado para que la
instancia correspondiente dé estricto cumplirniento a lo declarado por el Tribunal.
Asimismo, los órganos jurisdiccionales correspondientes se limitarán a admitir el

recurso de agravio constitucional, teniendo habilitada su comperencia este

Colegiado, ante la negativa del órgano judicial, a través del recurso de queja a que

se refiere el artículo 19 del Código Procesal Constitucional.

5. La controversia consiste en determinar si en fase de ejecución de sentencia se

desvirtuó lo decidido a favor del recurrente en el proceso de amparo a que se ha
hecho referencia en el considerando I supra.

6. En el contexto descrito, entendemos que la sentencia de vista de fecha 13 de julio
de 2012 ha sido ejecutada en sus propiós términos, ya que el Departamento de

Revisiones y Liquidacionés del Poder Judicial, mediante el Informe 0801-2013-
DRLL-PJ, de fecha 12 de ágosto de2013 (f. 133), ha verificado que los devengados
y los intereses legales fueran liquidados correctamente, pues los primeros fueron
calculados conforme al artículo 81 del Decreto Ley 19990, es decir doce meses

antes de la fecha de solicitud de la pensión, mientras que los segundos también se

han calculado conforme a ley. Se precisa en dicho informe que conforme a la Ley
2995 I no procede la capifalización de los mismos en atención al artículo 1249 del
Código Civil, lo que es coherente, además, con la doctrina jurisprudencial
establecida en la Sentenc ia 221 4 -201  -PAiTC

7 . En consecuencia. habiéndose ejecutado la sentencia de fecha 1 3 de julio de 20 12 en
sus propios términos, desestimamos e[ presente recurso de agravio constitucional.

Por estos considerandos. declaramos INFUNDADO
oonstitucional.

el recurso de agrav

SS

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMANARVÁEZ queLo cerfifico:
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Secrelario de la Sala Ségunda
TRIBU I{ALCON STITUCIONAI.
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincido con lo rcsuclto cn el voto conjunto de los magistrados Ramos Núñez y Ledesma

Narváez por las razones ailí expresadas. En consecuencia, considero que el recurso de

agravio constitucional debe ser declarado INFIINDADO.

S.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRBRA
L
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VOTO SINGULAR DBL MAGIS'IIIADO IIRNBSTO BLUME I"OIITINI,ltN EL
QUE OPINA QTJI! NO COIIRESPONDIi PRONUNCIAIISE SOBRE I]I,

RECURSO DE AGIIAVTO CONS'I'ITUCIONAL, SINO DIIIECI'AMEN'III
IIEVOCAR LA RE,SOLUCIÓN IMPUGNADA Y OIIDENAI{ LA EJIiCUCIÓN DT]

LA SBNTENCIA CON EL PAGO DE INTEI{ESES LEGALES
CAPITALIZABLES POII TILATAITSE DE DEUDAS PtrNSIONARIAS

Con el debido respeto por mis colegas magistrados, discrepo de la opinión contenida en el

aLrto que han emitido en el presente proceso! promovido por don Segr.rndo Er.rgerrio Acuña
Clrávez contra la Oficina cle Normai;zación Previsional, sobre derec:ho a la perrsión. en

cuanto resuelve: "Decl¿rramos INITUNDADO el recurso dc agravio constitttcional", ptles

a mi juicio, lo que corresponde es REVOCAR el Auto de lecha 6 de enero de 2014
dictada por la Sala Especializada en Derecho Constitucional de la Corte Superior cle

Justicia de Larlbayeqlre, que declaró infundada la observación forrnulada por el

demandante; y, en consecuer.rciii, declarar FUNDADA la observación de don Segundo

Er.rger.rio acuña Chávez y ORDENAR a la ONP clue cumpla con ejecutar la sentcncia de

feclra 13 de jutio de 2012 disponiéndose el pago de devengados. intereses legales

capitalizables y los oostos prooesales correspondientes.

Fundamento el presente voto en las siguientes consideraciones

Rcspecto del rccurso dc agravio constitucional y el pronunciamienlo dol 'I'ribunal

Constitucional conforme con el artículo 202, inciso 2, de Ia Constitución

El recurso dc agravio constitncional e s un medio impugnatorio que pelsigue 1a

revisión de la resoluciórr (scntencia o atrto) que deniega, cn scgunda instanciet, tttta

pretensión de tutela de clerechos fr,rndamentales, que declara infundada o

improcedente la dcrnanda; recurso rlue es exclusivo de los procesos constitt¡cionales
cauteladores de los clercchos fundamentales.

2. En tal senliclo, una vez intelpuesto este r.nedio impugnatorio, curnplidos los rec¡uisitos
correspondienles y concediclo el misr¡o, se habilita lii competencia j Lrrisdiccional del
Tribunal Constitucional para conocer, cvaluar y resolver la causa, sea por el londo o
por la forma, y emitir pronunr.:iarniento respecto de la resolución impugnada para

anularla, revocarla, modiñcarla, confirmarla o pronunciarse directamente sobre Ia
pretensión contenida en Ia clemancla.

3. Sobre esto último, Monroy Cálvez sostiene que la impugnación "es lavía a través de

la cual se cxpresa nucstra voluntad en sentido contrario a una situación juríclica

I
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la que pretendemos 110 produzca o no siga produciendo efectos

4. En 1al sentido, a nii j uicio, una vez admitido un recllrso de agravio constitucional, lo
qr,re procede es resolver la causa pronunciándose sobre la resoluoión impugnada.

5. El recurso de agravio constitr.rcional, sea típico o atípico, no es una pretensión, ñgura
propia del instituto procesal de Ia demanda, pues, como bien se sabc, esta última,
además de canalizar el clerecho de acción, contiene la pretensión o petitorio.

Confunclir un meclio impugnatorio con una pretensión o petitorio de demanda no

resulta de recibo, ni mcnos se compadcce con el significado de conceptos procesales
elementales,

7. Una vez concedido el recurso de agravio constitucional y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, lo que procede es el análisis de [a resolución materia de

impugnación y no del recurso misrno. Es decir, la revisión de la resolución judicial de

la instancia inferior clue ha sido impugnada para emitir un pronunciamiento sobre la
misnra y no sobre el rectrrso, co¡ro erróneamente se hace en [a resohrción de

mayorÍa.

Respecto de los intereses legales aplicables a las deudas pensionarias a cargo del
Estado

8. Respecto al tipo de interés que corresponde liquidarse en materia pensionaria, y qr"re

es materia de cuestionanriento materia en el presente caso, soy cie la opinión quc es

de aplicación la tasa de interés efectiva. que implica el pago de interescs
capitalizables, por las razones clue a conrinuación paso a exponer.

9. En las Sentencias 0003-2013-PI/I'C, 0004-2013-PIl'l'C y 0023-2013-PlllC, soble la
Ley de Presupuesto Pirblico dcl año 2013. cl Tribtrnal Constitucional precisó la
naturaleza y alcances de las leyes del presupuesto público y establcció,
principalmente sus caraoterÍsticas cle especialidad y anualidad. Con relación a esto
irltimo, especilicó lo siguiente en su firndamento 29:

Dada la periodicidad anual cle la Ley de Presupuesto, toda disposición legal quc clla
contenga, cuya vigencia supere, expresa o irrrplícitamente, el periodo anual respectivo, o
qtre establezca una vigencia ilimitada en el tiernpo, es per se incompatible con el articulo

' MONROY G^LYEZ, Juan: "Apuntes para un estudio sobre el recurso de casación en el proceso civil
peruano'', en Revista Peruana tle Derecho Procesal, N" I, Lir¡a, septiembre 1997,p.21.
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7'7 de la Ley Fr.rndamental, como igualmerrte es inconstitucional, por sí nrismo, tluc en la
Ley de Prcsupucsto sc rcgule un contenido normativo ajeno a Ia maferia estrictamente
presupuestaria.

En tal sentido, es claro cpre el contenido de todas las normas que regula una ley cle

presupuesto solo tiene efecto durante un año; y solo debe regular 1a r-nateria

presupuestaria, pllcs sorl cstas dos caraclcr'ísticas -adicionales a su procedimiento de

aprobación- las condiciones para su valiclez constitucional a nivel forural.

10. La nonagésima sétima clisposición conrplementaria de la Ley de Presirpucsto clel

Scctor Público para cl año llsoal 2013 (Lcv 29951) clisponc lo siguicnte:

Dispóngase, a paftir de la vigencia de la presente l-ey, que el interés que collesponde
pagar por adcudos dc caráctcr previsional es el interés legal lijado por cl Banco Ccntral dc
Reserva del Perú. El ref'erido inter'és no es capitalizable de confbrnlidad con el artículo
1249 del Código Civil y se devenga a partir del día siguiente de aquel en que se ploclujo cl
incumplirniento lrasta el dia cle su pago efectivo, sirr que sea necesario qrre el acreedor
afectado exija judicial o extraj ud icralrne¡rte el incurnplinriento de la obligación o pruebe
haber sulrido daño algr"tno. Asimisrno, establézcase que los proceri ini ientos
adnrinistralivos, judiciales cn trámite o cn etapa cle ejecución, o uralquicl adcudo
previsional pendiente de pago a la f'echa, se adecuará a lo establecido en la presente

disposición.

I I . En principio, es claro c¡ue el manclato contenirio en la citacla disposición
complementaria estuvo vigente durantc el año 2013 y, por lo tanto. solo poclía ter.rer

efecto durante dicho año, esto es desde el I de enero al 3l de ciiciembre cle dichr¡
pcriodo presupuestal.

1 2. Sin embargo, y como es cle velse, sLr oontenido precisa el tipo de interés tiplicable a la
dcuda pensionaria; es decir, no regula una materia pres r.rpuestaria, sino su finalidad
específica cs establecer la forma cualitativa del pago de intereses de r:ste tipo
específico dc deudas. Esta incongruer.rcia de su contenido evidencia la inexislcncia de
un nexo lógico e inmecliato con la ejecuoión del gasto público anual y, por io tanto,
una inconstitucionalidacl de fb¡r¡a por la matcria regulada.

13. Cabe precisar ciue el Sisterna Nacional de Pensiones, en lanto sistcma de
administración estatal de aportaciones clinerarias para contingencias de vcjez, se

solventa, en principio, con la recar,rclación mensual de los aportes a cargo de la Sunat
y de la rentabilidad que produzcan clichos fondos. A cllo se adicionan los forrclos dcl
tesoro público que el Ministerio de llconomía y Irinanzas aporta y otros ingrustrs clrre

pueda recibir el Fondo Consoliclado de Reservas Previsionales.
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14. En tal sentido, aun cuando la Ley de Presupuesto Pirblico debe incluir el gasto que

supone la ONP como entidad púrblica para su firncionamiento, ello no termina por
justificar, razonablemente, la incorporación de una disposición regulatoria de un tipo
de interés específico para e[ pago de la deuda pensionaria, pucs la norma en sí mistla
escapa a la especial materia regulatoria de este tipo cle leyes.

15. En otras palabras, aun cuando es cierto que la ONP como enticlad eslatal genera gasto
pirblico que corresponde incluir er.r [a Ley de Prcsupuesto (planilla de pago de

trabajadores, pago de servicios, compra cle biencs, entre otros gastos); dicho egreso,

en sí mismo, no es otro que el costo quc asume ci Estado peruano para la
concretización del derecho fundamental a la pensión a favor cle toclos los ciudadanos
a modo de garantía estatal, esto en claro cumplimiento de sns obligacioncs
internacionales de respeto de los derecl,os protegidos por la Convención Americana
de Derechos Flumanos y de garantizar su efectividad a través de medidas legislativas
u otro tipo de mediclas estatales (ar1ículos 1 y 2 de la Convención Arnericana cle

Derechos Humanos).

16. Por ello, la inclusión de una disposición que regula la forma cualitativa clel pago dc

l<ls intereses pensionarios no guarda coherencia con la rnateria presupuestal pirblica a

regularse a travels de este tipo especial de leyes, lo cual pone en evidencia la
existencia de una infr¿rcción fonnal clue traduce en inconstitucional 1a nonagésima
sótima disposición complcmcnlaria dc la Lcy dc Prcsupuesto del Sector Público para
el año hscal 2013, pues su texto incorpora al olclenamiento juridico una materia ajena
a la presupuestaria como disposición normativa. Siendo ello así, su aplicación resulta
igr"ralmente inconstitucional,

17. En el caso de las deudas pensionarias reclamadas a propósito de los proccsos

constitucionales de amparo, se advierte Ia plesencia de dos características
particulares: a) El restablecimiento de las cosas al estado anterior. El proceso
constittrcional estir destinaclo a restitr.rir las cosas al estado antefior a la lesión dcl
de¡echo a la pensión, lo cpre implic¿ .¡ue el juez constitucional ademiis dc disponur la
nulidad del acto u ornisión lcsiva, clebe orclenar a la parte en'rplazada la emisión dcl
acto administrativo reconociendo el derecho a la pensión a favor del den.randante; y
b) el mandato de pago de prestaciones no abonado oportunamente. En la medida c¡ue

el derecho a la pensión geneÍa una prestación dineraria, corresponcle que clicha
restitución del derecho ir-rcluya un mandato de pago de todas aquellas prcstacioncs no
pagadas en su oportuniclad.

18. Esta segunda cualidad particular cle las pretu-nsioncs pensionarias en los proccsos
constitucionales a su vez plarfea una problemática producto del paso del tiempo: la

I
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pérdida del valor adcluisitivr-r cle la acreencia dependicndo de cuán lejana se eucuentre

la fecha de la regularización del pago de la prestación pensionaria. Además, csta

situación -consecuencia directa clel ejercicio deficiente de las facultades de Ia ONP y,

por lo tanto, impr-rtable exclusivamente a ella- genera en el acreedor pensionario un
grado de al'licción colrlo consecuencia cle la talta de pago de su pensión, que supone

en el aportante/cesante sin.jubilación no rccibir el ir.rgreso económico neceslrio para

solventar sus neccsiclacles b¿isic¡s de alimentación, vestido c, inclnso, saltrcl (sin

pensión no hay lugar a prcstación de seguridad social), durante el tietnpo que la ONP

omita el pago y se demuestre judioialmente si tiene o no derecho al acceso a la
pensión.

19. El iegislador, mcdiante la Ley 28266, publicada el 2 de julio de 2004,, inició la
regulación de los intereses previsionales aparejándolos a la tasa de interés legrl lijada
por el Banco Centlal clc l{eserva del Perú. La citacla disposición estableci(r lo
siguiente:

Establécese c¡Lre el pago de devengadosl en caso de que se generen para los pettsronistas

del Decreto Ley N" 19990 y regírnertes difbrentes al Decreto Ley N" 20530, no podrán

fraccionarse por un plazo mayor a r¡n año. Si se ef'ectuara el fiaccionanl iento por-un plazo

titayor a un año, a la respeotiva alícuota deberá aplicárselc la tasa de iriterés legal ltjada
por el Banco Central de Reserva del Perú.
EI Ministerio de Ecorrornía y Finanzas eltqtúa las provisiones presupucstales a que haya

Iugar. (s ic)

Como es de verse, para el legislador el pago de las pensiones devengaclas no

pagadas oportunamente proclucto cle la clemora en el procedimiento administrativo cle

calificación o de la rcvisión dc oficio- que superara en su programación lraccionada
tun año descle sr,r liquiclación. rlerece el pago adicional de interescs contbrure a la tasa

hjada por cl Banco Ccntral de Iteserva del Perúr. A[ respecto, es necesario prccisar
que el BClt regula tlos tipos de tasas de interés a fin de establecer la rel'crencia
porcentual quc con'esponde imputar a deudas de naturaleza civil (tasa cle interés

efectiva) y laboral (tasa de interés laboral o norninal), esto en virtud de lo clispuesto

enelartículo 1244del CódigoCivil yelartículo5l desuLeyOrgánica(Lcy26l23).

20. Hasta aquí, lo dicho n<¡ hace más clue identificar que las der"rdas previsiouules por

mandato clcl legislaclor, vencido el año de liaccionamiento sin habersc pr-rdido

lic¡uiclar en su totaliclacl, gcneran un inlerés por el incumplimicnto, pcro ¿cuál es [a
natulaleza j r-rrÍdica dcl interés que gerleran las deudas pensionarias'?

21. En nuestro ordcnar.niento juríciico, las reglas sobre el incurnplirnienlo de obligacior.res
se encuentran establecidas en el Cócligo Civil. Estas rcglas aplicables a las relaoiones
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entre privados sirven de ma¡co regulatorio general para la resoluciór.r de conflictos <l

incertidumbres juridicas que se planteen en el desarrollo de dichas relaciones. Si bien

es cierto que las controversias que se evalúan a través de los proccsos

constitucionales no pueden resolverse cn aplicación del Derecho prit'ado, ello no

impide que e[ j uez constitucional analice clichas reglas con el fin de identillcar
posibles respueslas clue coadyuvcn a la resolnción cle controversias en las que sc

encuentren involucrados clerechos fiLnilamcntales. Elto, sin olvidar qtre su aplicaci<in

solo es posible si dichas rcglas no contraciicen los fines esenciales cle los procesos

constitucionales de garantizar la primacia de la Constitución y la vigcncia efectiva cle

1os derechos constitr.rcionales (artioulo Il del Título Prelir¡inar del Código Proccsal

Constitucional ).

22. Así, el articulo 1219 del Código Civil est¿¡blece cuales son los efectos clc las

obligaciones conlraldas entre el acreedor y cl der,rdor:

Es efecto de las obligaciorres autorizar al acreedor para lo siguiente:
l.- Emplear las medidas legalcs a fin de que el detrdor le procure aquello a que cstti

obligado.
2.- Procurarsc la prestación o hacérsela procurar por otro, a costa del dettdor.
3.- Obtener del deudor la indernnización correspondiente.
4.- Ejercer los clerechos del deudor, sea etr vía de acción o para asumir stt defensa. con

excepción de los que sean inlrerentes a la persona o cuando lo prohíba la ley. El acreedor
para el ejercicio cle los derechos mencionados ell este inciso, t.to trecesita recabar

previarnente autorización judicial, pero deberá hacer r:itar a su dcudor en el juiciu qtrc

prolrueva.

En la misma línea, el artículo I I 52 del Cóciigo Civil clispone Io siguiente ante el

incumplimier.rto de una obligación de hacer por culpa del cleudor:

... el acreedor también tiene derecho a

corresponda.
exigir cl pago dc Ia indemnización quc

Finalmente, el ar1ículo 1242 del mismo código regula los tipos de inlereses aplicablcs
a las deudas generadas en el terrilorio pemano. Así:

El interés es compensatolio cuanclo constituye la contraprestac ión por el uso del dincro o

de cualquier <¡tro bicn.
Es nroratorio cuanto tiene por finalidad indemnizar la tnora en el pago.

23. Como es de verse, nuestra legislación civil establece como una de las consecuencias
generales del incLrmplimiento de obligaciones, el derecho legal a reclamar una

indemnización, y precisa que en el caso de deudas pecuniarias no pagadas a tiernpo
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se generan intereses moratorios, cuya finalidad es resarcir al acreedor por ia dcnlora

en la devohrción del crédito.

24, Confbrme lo he precisado supra,la tutelajudicial del derecho a la pensiór.r genera dos

mandatos, uno destinado al reccrrrocimiento de la ellcacia clel clcleclro por partc dcl
agente lesivo (ONP), para lo cual se ordena la cnrisión de un acto administrativo
cumpliendo dicho fln; y otro destinaclo a restablecer el pago de la pensión (prcstación

económica). lo que irnplica rcconoccr también l¿rs consecuencias ecouómicas
generadas por la dernora de dicho pago a lavor de1 pensionista, a través de una orden

adicional de pago cle intcrcses moratorios er1 contra del agente lesivo, critcrio
establecido en la jurisprLrclencia del Tribunal Constitucional desdc la en.risión de la
Sentencia 0065-2002-PAil'C.

25. Es impoftantc recorclar que el derecho a la pensión es de naturalcza alimentaria por lo
que su lesión continuacla, producto de la falta de pago clc la pcnsión, gelrera una

desazón en los irltimos años de vida del aportante/cesante sin jubitación. tlada la
ausencia clc solvencia econórnica para 1a atención de sus necesiclades básicas dc
alimentación. vesticlo y salucl. Es este hecho el que sustenta la orclen de reparación
via la imputación clel pago cle intereses moratorios.

26. En tal sentido. se aprecia que los intereses clue provienen de las deudas previsionales
y que son consecuencia directa del pago tardÍo gcnerado por el deflciente ejercicio dc

las competcncias de la ONP, son cle naturaleza ir, demnizatoria, pues titticu por
finalidad compensar el perjuicio ocasionaclo en el pensionista por cl rctardo del pago

de la pensiór.r a la que tenía clerecho, esto por cumplir los requisitos exigidos por lcy y
que ha sido dernoslraclo en ur proceso judicial.

27. Es importanle dejar en claro c¡ue el I'recho cle que la ONP, a propósito de un dcliciente
ejercicio de sus funciones exclusivas de calificaoión y, pago de prestacitines
pensionarias, lesione el derecho a la pensión y como consecLlenci¿r de dicho accionar

-o eventual omisión ., gencle un pago tardío de dichas prestaciones, en modo alguno

traslada la rcsponsabilidad clc dicha der¡ora hacia el Fondo Consoliclado de l{cserv¿rs

Previsionales, en la meclida c¡rle en los hechos, este fonclo es objeto de administración
y no participa ni revisa el ejcrcicio dc las funciones de la ONP, por Io que no gcttcra

-ni puecle gcncrar acciones ni omisiones lesivas al citado derecho.

Al respecto, es nccesario precisar que la Ley de Procedimientos Administtativcrs
General (Ley 27444) establece Ia responsabilidad patrimonial de las enliclades
p(rblicas al scñalar lo sigrrientc:
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Articulo 238.1.- Sin perjuicio cle las responsab ilidadcs previstas en el Derecho coutíttr y
en las leyes especiales, las entidacles son patrirnouialmente responsables fiente a los

administrados por los daños directos e in¡necliatos causados por los actos de Ia

administración o los servicios públicos directanlente prestados por aquellas.
Artículo 238.4,- El daño alegado debe scr cfectivo. valuable cconónricamen1e e

individualizado con relación a un administrado o grupo de ellos'.

28. Es por ello que, úlnicamente, el citado fondo responde -y debe responclcr a

exclusividad- por el pago de la pensión y/o eventuales devengados y reintcgros
provcnientes de nn nuevo y corrccto cálculo de dicha prestación, en tanto que la ONP
debe responder y asumir Ia responsabilidacl de1 pago de los intereses generados por
dicho pago tarclío (mora), col.no cntidarl pública legahnente competellte para calillcar
y otorgar el pago clc pensioncs cicl Sistema Nacional de I'cnsioncs, al scr la
responsable de Ia lesión del derecho Itrndamental a la pensión. Esto c¡uiere decil clue

la ONP, a través de sus fonclos asignaclos anr"ralmente yio lbnclos propios, es la clue

debe responder por el pago de los intereses generados a propósito ciel ejercicio
dehciente de slrs facultacles para asumir, independientementc, el pago de clicho

adeuclo, sin qLre ello af'ecte al Fondo Consolidado de Reservas Previsionales.

29. Ahora bien, tenienclo en clrent¿r la naturaleza inclemnizatoria cle los inte¡eses
previsionales, es necesario determinar cuál es el tipo de lasa de interés aplicablc para

su determinación.

30. El Banco Central de Reserva (llclf), por manclato del a¡tícul<¡ 84 de 1a Constitución,
es el órgano constitucional cncargado de regr"rlar la moneda y el crédito financicro.
Asimismo. por mandato clcl artícr-¡lo 1244 clel Código Civil, cle la Ley 28266 ¡' clcl
Dccrcto Ley 25920, cs cl órgano estatal lacuhado para cstablecer las tasas de inLerés

aplicables a las dcudas dc naturaleza ,:ivil, previsional y laboral.

Aquí cabe puntnalizar que la rcgulación del inlerés laboral vienc a constituir la

excepciórl a la rcgla general del interés legal, dado qrle por mandato del Decreto Lcy
25920, el legislador ha prefcrido otol'gar un tratamiento espeoial para el pago clc

intereses genertrdos por cl incr.unpliuriento de obligaciones laborales a ñn de evitirr un
perjuicio eoonór.nico al ernpleaclor con relación a la inversión de su oapital. lin
constitucionalmente valioso tan igual clue el pago de las deudas laborale's. Sin
embargo, esta situación palticular, no encuentra justiticación similar en el caso de

deudas previsionalcs, en la meriida clue el resarcimiento clel claño causaclo al derecho

2 El texto rle las normas citadas corresponden a la modificatoria int¡'oducida por el artículo I clel Decrct<r
Legislativo 1029, publicado el 24 dejunio de 2008.
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a la pensión r.ro af'ecta una inversión privada ni el !'ondo Consoliilado de Reservas
Previsionales. confbrme lo he precisacio cn los considerandos27 y 28.

31. Teniendo ello en cucnta. sc aprccia qr,re el interés moratorio de las deudas

previsionales. en tanto el pago de pensiones no proviencn cle acrecncias proclucto de

un contrato sr¡scrito a voluntad entre el Estado y el aportante (deudas civiles) ni de

una relación laboral. será aquel cleterminado por el Banco Ccntral de Reserva (BCR) a

través de la tasa de interés et-ectiva, en atención a lo establecido en la Ley precitada
28266. Cabe indicar. c¡ue dada la plevisión legal a mencionada, los intereses
previsionales tampoco se encuentran sujetos a la limitación del analocismo legulada
por e[ artícr.rlo 1249 clel Código Civil, pues dicha disposición es exclusivamente
aplicable a deudas provenientes cle paclos cntre privaclos; )i su hipotética aplicación
para la rcsoluciór-r dc cor-rtlovclsias cn las clue se ve¿ln involucraclos clercchos

frurdamentales, carccc clc sustcnto constitucional y legal.

32. Por estas razones, [a deuda pensionaria corno manilestación l'raleri¿tl del derecho a la
pensión debe scr cntcnditla corno cl goce c1e una prestación con valt>r adciuisitivo
aclccuado con la monccla vigente, pues desconocer la naturaleza valorista dc una
clcuda pensionaria irnplica una fbrm¿i de menoscabo a la dignidad del adulto mayor,
en su forma rnás básica como lo es la manutención propia. Más airn, si se considera
qr.re el derecho a la pensión comprencle el dcrecho al goce oportLlno de la prcstación
pensionaria; situación cFrc implica cl pago de r¡na merlsLlalidad acorde al valor
rnonetario vigente a la f'echa cle su cancelaci(rn. No un pago que suponga la pérdida de

su valor adquisitivo, aun cuando el dcuclor sea el Estado. Lo conlrario implica gcnerar

r-rna política lesiva al principio-derccho de dignidad del adulto mayor. que se traducc

erl otorgar prestacioncs carcntcs de solvencia en el mercado para la adquisición y

pago de cuestiones elemcntalcs y biisicas.

Scntitlo tle mi vol«r

ErT tal sentido, mi voto es porque sc revoque el auto de fecha 6 de enero de 2014, enritida
por la Sala Especializtrda en Derecho Conslitucional de la Corte Superior cle Justicia de

Lambayeclue; y orclenar a la ON [) cpre crunpla con ejecutar la scntencia cle f'coha I i de
julio de 2012. utiliz.ttLrclo la lasa legal electiva. quc implica el pago tle intercses
capit;ilizables.

S.

IILUME I,'Ol{'I'lNt

Lo que certifico:

w
,/

ffi;'l{^ffiff;;
Secretario de la Sala Segundá
TRIBUNALCOIISTITUCIONAL
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

El recurso de agravio constitucional (RAC) en favor de la ejecución dc una

sentencia constitucional cstimatoria

1. La Constitución de 1993 prescribe que el Tribunal Constitucional constituye
instancia de f-alio. Ya antes, la Conslitución de 1979, por primera vez en nuestra

historia, dispuso la creación dc un órgano ad hoc, independiente del Poder Judicial,
con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia dc los derechos

fundamentales.

2. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en [a Constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones, pues si bien es el intérprete supremo de la Constitución, no es su

reformador, ya que como órgano constituido también está sometido a ella.

3. De conformidad con los artículos l8 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'fribunal Constitucional no "concede" el RAC. Esta es una competencia de la Sala

Superior del Poder Judicial. Al Tribunal 1e corresponde, una vez admitido el RAC.
conocerlo y pronunciarse sobre la resolución (auto o scntencia) cuestionada. Por
ende, no le ha sido dada la competencia de rechazar dicho recurso, sino por el

contrario de "conocer" lo que la parte alega como un agravio que le causa

indefensión.

4. En ese sentido, corresponde señalar que el Tribunal Constitucional a través de su
jurisprudencia ha ratillcado la importancia de la efectividad del derecho que

corresponde a toda persona a la ejecución de las decisiones judiciales en los términos
que fireron dictadasl, y estableció supuestos para la procedencia del RAC quc

coadyuven a dicho objetivo. Así tenemos: i) el RAC en favor de la ejecución de una

sentencia constitucional estimatoria emitida por el Poder Judicial (RTC 00201-2007-

Q/TC); ii) el RAC en favor de la ejecución de una sentencia estimatoria emitida por

{tf(' cfr. src o?Bti 2oo5-Hc/rc, FJ 8

Con el debido respeto por mis colegas magistrados, disiento de la partc resolutiva del

voto cn mayoría, emitido en el presente proceso, promovido por doña María Eulalia

Gamarra Vda. de Távara contra Ia Oflcina de Normalización Previsional, sobre derecho

a la pcnsión, en la parle que resuelve: "Declarar INFUNDADO el recurso de agravio

constitucional". Ello pues, a mi juicio, Io que corresponde es confirmar directamente la

resolución impugnada y no emitir pronunciamiento alguno sobre el recurso de agravio

constitucional, cuya concesión habilitó Ia intervención del Tribunal Constitucional. Y
discrepo dcl voto del magistrado Blume Fortini pues considero que los intereses

aplicables a las deudas pensionarias a cargo del Estado no son capitalizables.

/
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el Tribunal Constitucional (RTC 00168-2007-Qi'tC, modificada parcialmente con la

src 0004-2009-PA/TC).

5. En el presente caso, nos encontramos ante un RAC planteado en la etapa de

ejecución de una sentencia, donde, una vez concedido y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, conesponde a éste el análisis de la resolución materia de

impugnación y no del recurso mismo, es decir, del RAC. Por Io tanto, desde mi
perspectiva, la decisión debe estar referida a la impugnada, confirmándola,
revocándola o anulándola, según corresponda,

S

FERRERO COSTA W7

&l¡

Lo que'cer.,i¿co:

,]/
.<

l^\


